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RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2022-OGA/INEN 
 
 

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES NEOPLÁSICAS 

 

 
 

 
 
 

 

VISTOS: 
 
El Informe N° 000497-2022-UF-CPAT/INEN, emitido por la Unidad Funcional de Control 
Patrimonial de la Oficina de Logística, el Informe N° 001299-2022-OL-OGA/INEN de la 
Oficina de Logística y el Informe N° 1293-2022-OAJ/INEN, de la Oficina de Asesoría 
Jurídica, y;  
 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante la Resolución Administrativa N° 000194-2022-OGA/INEN de fecha 30 de 
junio de 2022, se resuelve aprobar la Baja de veintisiete (27) Bienes Muebles con un 
valor neto total de S/ 10,779.62 (Diez Mil Setecientos Setenta y Nueve con 62/100 
soles), los mismos que se encuentran taxativamente detallados en el Anexo Nº 01 del 
Expediente de Baja de Bienes Muebles por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos 
y Electrónicos – RAEE Nº 010-EDF-UF-CPAT-OL-OGA/INEN-2022; 
 
Que, el Informe N° 000497-2022-UF-CPAT/INEN, emitido por la Unidad Funcional de 
Control Patrimonial de la Oficina de Logística, indica que la normativa consignada en los 
considerandos tercero, cuarto y quinto del antes citado acto administrativo, no se 
encuentran vigentes sin embargo, ello no altera lo sustancial del contenido, ni el sentido 
de la decisión en vista que se precisa que el procedimiento que se ha empleado para la 
aprobación de baja por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – 
RAEE, se ha efectuado contemplando el marco normativo de la Resolución Directoral 
N° 0015-2021-EF/54.01 de fecha 23 de diciembre de 2021, que aprueba la Directiva N° 
0006-2021-EF/54.01 “Directiva para la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en el 
marco del Sistema Nacional de Abastecimiento” y la Resolución Directoral N° 008-2020-
EF/54.01, de fecha 12 de octubre de 2020, que aprueba la Directiva N° 001-2020-
EF/54.01, denominada: “Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles Estatales 
calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE”, modificada 
por la Resolución Directoral N° 0008-2021-EF/54.01, de fecha 11 de mayo del 2021; 
 
Que, conforme a lo expuesto precedentemente, se colige que al no alterarse lo 
sustancial del contenido, ni el sentido de la decisión, corresponde mediante la emisión 
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del acto resolutivo precisar la normativa que sustenta legalmente los considerandos 
tercero, cuarto y quinto de la Resolución Administrativa N° 000194-2022-OGA/INEN; 
 
Contando con el visto bueno de la Oficina de Logística, de la Oficina de Contabilidad y 
Finanzas y de la Oficina de Asesoría Jurídica del Instituto Nacional de Enfermedades 
Neoplásicas – INEN; 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- PRECISAR que la base normativa vigente consignada en los 
considerandos tercero, cuarto y quinto de la Resolución Administrativa N° 000194-2022-
OGA/INEN, es la Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01 de fecha 23 de 
diciembre de 2021, que aprueba la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01 “Directiva para la 
Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de 
Abastecimiento” y la Resolución Directoral N° 008-2020-EF/54.01, de fecha 12 de 
octubre de 2020, que aprueba la Directiva N° 001-2020-EF/54.01, denominada: 
“Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles Estatales calificados como 
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE”, modificada por la Resolución 
Directoral N° 0008-2021-EF/54.01, de fecha 11 de mayo del 2021. 
 
ARTICULO SEGUNDO. - REMITIR copia de la presente resolución a las Unidades 
Funcionales de la Oficina de Logística y la Oficina de Contabilidad y Finanzas para las 
acciones respectivas según sus competencias y responsabilidades; 
 
ARTICULO TERCERO. - COMUNICAR a la Dirección General de Abastecimiento del 
Ministerio de Economía y Finanzas, mediante el registro del número de la Resolución 
Administrativa aprobada en el aplicativo Modulo Muebles del SINABIP en un plazo no 
mayor a los diez (10) días hábiles. 
 
ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Comunicaciones la difusión de la 
presente resolución, así como su publicación en la página web institucional. 
 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE. 
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